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Primero de julio de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00119-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JORGE LUIS 

VARGAS PÉREZ contra las sociedades INDUSTRIAS METALICAS LOS PINOS 

S. A. y LABORALES MEDELLÍN S. A., advierte el despacho que la apoderada 

judicial de la parte actora elevó solicitud de entrega en el radicado 2021-00161, 

correspondiente a la acción ejecutiva a continuación del presente asunto, del 

depósito judicial constituido en favor del demandante, por lo que verificada la 

existencia del título N° 413590000616925 del 02 de junio de 2022, por valor de 

$2.573.754, constituido por la codemandada sociedades INDUSTRIAS 

METALICAS LOS PINOS S. A., se accederá a su entrega, en los términos 

peticionados, esto es, con la emisión de la orden de pago a nombre del 

demandante JORGE LUIS VARGAS PÉREZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 104 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 05 de julio de 2022 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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